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37. Resolución provisional relativa a subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, de bienestar social de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, para entidades sin animo de lucro, año 2017. 

 

INSTITUTO DE LAS CULTURAS 

38. Propuesta de resolución provisional, correspondiente a la convocatoria 
para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de becas a la 
investigación científica sobre interculturalidad en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL 

Dirección General De Servicios Sociales  

 

37. RESOLUCIÓN PROVISIONAL RELATIVA A SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, AÑO 2017. 

 

CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, ANO 2017 

 

A la vista del expediente y del dictamen de la Comisión Técnica de valoración sobre la 
evaluación de las solicitudes y baremación, aplicando los criterios de valoración 
establecidos en la base octava del Decreto n.º 133, de fecha 20 de octubre del 2017, 
publicado en el BOME n.º 5490, de 27 de octubre de 2017, relativo a las Bases 
Reguladoras de Subvenciones, en régimen de  concurrencia competitiva, de Bienestar 
Social, se  eleva la siguiente PROPUESTA de subvenciones a los distintos 
solicitantes: 

 CIF ASOCIACIÓN CANTIDAD 

1. G52022258 
CUENTA CON NOSOTROS 

 
2922,00 € 

2. Q2866001G CRUZ ROJA ESPAÑOLA 0,00 € 

3. R2900144C 
RELIGIOSAS MARIA INMACULADA 

 
6000,00 € 

4. G29963519 COCENFE 300,00 € 

5. G28256667 
ALBERGUE SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL 

 
6472,75 € 

6. G52014347 
AMLEGA 

 
2530,00 € 

7. G52029147 
ASOCACION ALOLLAR ON CALO 

 
2200,00 € 

8. G52026796 
AMIGOS POR LA SOLIDARIDAD 

 
0,00 € 

9. G52006210 VOLUNTARIADO DE ATENCION AL MAYOR 3214,00 € 

10. G52035367 
ASOCACION MELILLA INTEGRA 

 
0,00 € 

11. R2900002C 
PARROQUIA SAN AGUSTIN 

 
12973,00 € 

12. G52022506 REDMADRE 1500,00 € 
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13. G52019189 
AUTISMO MELILLA 

 
3500,00 € 

14. G52023231 
ASOCACION PROYECTO ALFA 

 
16000,00 € 

15. G52006871 
FEAFES MELILLA 

 
700,00 € 

16. G29962412 
AFAL MELILLA 

 
1200, 00€ 

17. G52037199 
ASOCACION PRO AYUDA INFANTIL, JUVENIL Y 

MAYORES DE MELILLA 
1000,00 € 

18. G52020187 
ASOCACION FUNDACIÓN SOCIO-CULTURAL 

FEDERACION DE FUTBOL 
0,00 € 

 

19. G52021946 
CELIACOS MELILLA 

 
6000,00 € 

20. G28838001 
MOVIMIENTO POR LA PAZ 

 
3800,00 € 

21. G52023546 
EAPN-MELILLA 

 
630,00 € 

22. R2900017A CARITAS DIOCESANAS DE MÁLAGA 4000,00 € 

23. G29957495 MELILLA ACOGE 9000,00 € 

24. R5200022A COMUNIDAD ISLAMICA AL-IHSAN 0,00 € 

25. G52005154 CERMI MELILLA 1500,00 € 

26. G79963237 ACCEM 3558,25 € 

27. G28256667 SSVP, CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ 3000,00 € 

28. G52033727 ASOCACION LAL LA BUYA 8000,00 € 

 

 

 

 

ENTIDAD ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

CUENTA CON NOSOTROS 
 

7ª JORNADAS DE ENFERMEDADES RARAS DE LA 
CAM (1422,00 €) 

MANTENIMIENTO DE SEDE (1500,00 €) 

RELIGIOSAS MARIA 
INMACULADA 

 

PROYECTO SOCIAL (FORMACIÓN EN FAMILIA) 
(6000,00 €) 

COCENFE CUOTA 2017 (300,00 €) 
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La Subvenciones concedidas deberán destinarse a los programas presentados que a 
continuación se relacionan: 

  
  

ALBERGUE SOCIEDAD SAN 
VICENTE DE PAUL 

EQUIPAMIENTO (6472,75 €) 

AMLEGA 
 

 
OBSERVATORIO MELILLENSE CONTRA EL ODIO 

LGTBI (2530,.00 €) 

ASOCACION ALOLLAR ON CALO 
 

RECURSOS INFORMATIVOS Y MATERIALES PARA 
MANTENIMIENTO DE LA SEDE (2200,00 €) 

VOLUNTARIADO DE ATENCION 
AL MAYOR 

MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES (3217,00 €) 

PARROQUIA SAN AGUSTIN 
 

PROYECTO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA (12973,00 
€) 

REDMADRE 
ATENCIÓN A MUJERES EMBARAZADAS SIN 

RECURSO (EQUIPAMIENTO NUEVE SEDE) (1500,00 
€) 

AUTISMO MELILLA 
 

MANTENIMIENTO DEL LOCAL RENOVACIÓN DE 
MOBILIARIO Y MEDIOS INFORMATICOS (1600,00 €) 

FORMACIÓN Y CONVERGENCIA CON OTROS 
PROFECIONLES DEL AUTISMO (1900,00 €) 

ASOCACION PROYECTO ALFA 
 

 
ALFABETIZACION DE MUJERES ADULTAS 

(16000,00 
€) 

FEAFES MELILLA 
 

PROYECTO TERAPÉUTICO GRANJA ESCUELA 
PARA PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL, 

MATERIAL 
(700,00 €) 

AFAL MELILLA 
 

INSCRIPCIÓN CONGRESO NACIONAL DE  
ALZHEIMER 2017 (1200,00 €) 

ASOCACION PRO AYUDA 
INFANTIL, JUVENIL Y MAYORES 

DE MELILLA 

PROYECTO JAIMA Y ACOMPAÑAMIENTO DE 
MENORES INGRESADOS, MATERIAL (1000,00 €) 

CELIACOS MELILLA 
 

ACÉRCATE A LA CELIAQUIA Y A SU ENTORNO 
(6000,00 €) 

MOVIMIENTO POR LA PAZ 
 

FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA 
INTERCULTURALIDAD Y LE MEDIACIÓN SOCIAL 
ENTRE JÓVENES Y ADOLESCENTE (3800,00 €) 

EAPN-MELILLA 
 

FOMENTO DEL VOLUNTARIADO INCLUSIVO (630,00 
€) 
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CARITAS DIOCESANAS DE 
MÁLAGA 

RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LA SEDE DE 
LOS PROYECTOS DE INTERVENCIÓN SOCIAL CON 

 NECESITADOS Y ERRADICACIÓN DE LA POBREZA 
(4000,00 €) 

MELILLA ACOGE 
MANTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 

ORGANIZATIVA DE MELILLA ACOGE (9000,00 €) 

CERMI MELILLA 
ACTIVIDADES Y MANTENIMIENTO CERMI MELILLA 

(1500,00) 

ACCEM 
MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE LA 

SEDE DE ACCEM (3558,25 €) 

SSVP, CONFERENCIA VIRGEN DE 
LA LUZ 

ATENCIÓN A SITUACIONES DE VULNERABILIDAD 
Y/O EXCLUSIÓN SOCIAL (3000,00 €) 

ASOCACION LAL LA BUYA TALLER DE CULTURA Y DESARROLLO (8000,00 €) 

 

Motivos de denegación de la Subvención: 

 

ENTIDAD CAUSA/DENEGACIÓN 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
ACTIVIDAD FUERA DEL CALENDARIO DE 

ACTUACIÓN 

ASOCACION ALOLLAR ON CALO 

IMPOSIBILIDAD ACTUACIÓN EN 2017. 
ACTIVIDAD FUERA DEL ÁMBITO DE 

 
ACTUACIÓN DE LA CONVOCATORIA  (CONTIGO 

APRENDI) 

AMIGOS POR LA SOLIDARIDAD 
ACTIVIDAD FUERA DEL CALENDARIO DE 

ACTUACIÓN 

ASOCACION MELILLA INTEGRA 
ACTIVIDAD FUERA DEL CALENDARIO DE 

ACTUACIÓN 

REDMADRE 

ACTIVIDAD CUBIERTA POR LA CONSEJERÍA 
POR 

CONVENIO (ATENCIÓN A MUJERES 
EMBARAZADAS SIN RECURSO 
(MANTENIMIENTO DE LA SEDE) 

ASOCACION FUNDACIÓN SOCIO- 
CULTURAL  FEDERACION DE 

FUTBOL 

NO ESTAR AL CORRIENTE DE LA 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
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COMUNIDAD ISLAMICA AL-IHSAN 
ACTIVIDAD FUERA DEL CALENDARIO DE 

ACTUACIÓN 

SSVP, CONFERENCIA VIRGEN DE LA 
LUZ 

IMPOSIBILIDAD ACTUACIÓN EN 2017 
(ATENCIÓN A MAYORES Y DEPENDIENTES 

(PETEM) ) 

 

Se concede un plazo de cinco (5) días hábiles para presentar alegaciones, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden N.º 8994 de fecha 14 de Diciembre de 2017, relativa a la 
reducción de plazos de la convocatoria de subvenciones para entidades sin animo de 
lucro (BOME 5504 , de 15 de diciembre de 2005). 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

INSTITUTO DE LAS CULTURAS 
 

38. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE BECAS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SOBRE 
INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 

ANUNCIO: 
 

ACTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN CONSTITUIDA EN EL MARCO DE LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE BECAS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
SOBRE INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 
 
En Melilla, a 15 de diciembre de 2017, se reúnen los miembros de la Comisión de 
Valoración designada para evaluar las solicitudes presentadas a la convocatoria 
de referencia, con la asistencia de los vocales: D. Angel Castro Maestro, D. Jose 
Luis Belmonte, Dª. Vicente Moga Mª Carmen Pardos Bravo actuando como 
secretario D. Juan Palomo Picón  
 
Constituida la Comisión, tras las oportunas deliberaciones, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
1º.- Aprobar la siguiente propuesta de resolución provisional: 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE BECAS A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SOBRE 
INTERCULTURALIDAD EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
De conformidad con lo previsto en las bases publicadas en el BOME . núm. 5495, de 
14 de Noviembre de 2017, una vez evaluados los proyectos presentados a la 
convocatoria, el órgano colegiado designado a los efectos formula propuesta de 
resolución provisional, concediéndose un plazo de 5 días naturales para la 
presentación de alegaciones. 
 
Los beneficiarios que consideren que la cuantía concedida no permite la 
realización del proyecto de investigación, deberán comunicarlo dentro del plazo 
de alegaciones, renunciando, en consecuencia, a su percepción. En ausencia de 
alegaciones sobre el particular, se entenderá que el beneficiario asume la 
viabilidad del proyecto planteado. 
 
De conformidad con las normas que rigen la convocatoria, la presente propuesta 
de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto. 
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A) Solicitudes estimadas  
 

Solicitante Proyecto /Descripción Puntuación Total 
Subvención 

Rafael Robles 
Reina 

Actitudes prejuiciosas hacia la 
homosexualidad,, la bisexualidad 
y la transexualidad en contextos 
multiculturales como el de 
Melilla.. 

6,00 6.000 Euros 

Abderrahim 
Mohamed Hammu 

Diversidad Cultural en ESO  5,40 3.000 Euros 

Marco Roberto 
Pérez González 

Emigración Judía a través de 
Melilla: La operación Misgeret, 
1957-1961 

5,75 4.000 Euros 

Ligia Isabel Estrada 
Vidal y Miguel 
Angel Gallardo Vigil 

Patrimonio cultural inmaterial 
para la sostenibilidad en el 
desarrollo de la interculturalidad 
en la CAM: Barrio “El Zoco” y “La 
Cañada de Hidum”. 

5,50 5.500 

Liliana Suarez 
Navas 

Visibilizando el mestizaje en 
Melilla 

6,00 6.000 

Prakash Ratan 
Mirchandani 

Pasado, presente y futuro de la 
Comunidad Hindu de Melilla 
“Aak, Kald&Subah” 

5,40 5.500 

 
 

El Secretario de la Comisión, 
Juan Palomo Picón 



 

  


